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Bogotá D. C., 16 de septiembre de 2022 
 
 
 Doctor Jorge Alberto Valencia 
 Director Ejecutivo 
 COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS – CREG 
 Ciudad  
 
 
Asunto: Expedición de Acuerdos en cumplimiento de la Resolución CREG 101 011 de 
2022 
 
 
Respetado doctor Valencia:  
 
 
El Consejo Nacional de Operación – CNO, en ejercicio de las funciones que la Ley 143 
de 1994 le ha asignado, de acordar los aspectos técnicos para garantizar que la 
operación integrada del Sistema Interconectado Nacional -SIN- sea segura, confiable 
y económica, y ser el organismo ejecutor del Reglamento de Operación, le informa 
que en la reunión C N O 678 del día de hoy fueron aprobados los siguientes Acuerdos:  
 

1. Acuerdo 1601 Por el cual se aprueba el documento “Topologías indicativas de 
conexión de plantas solares fotovoltaicas y eólicas en el SDL con capacidad 
efectiva neta o potencia máxima declarada igual o mayor a 1 MW y menor a 5 
MW". 

 
2. Acuerdo 1602 Por el cual se aprueban los requisitos de protecciones para la 

conexión de sistemas de generación en el SIN. 
 

3. Acuerdo 1603 Por el cual se definen los límites de las curvas de 
comportamiento de depresiones de tensión (LVRT) y sobretensiones (HVRT) 
para plantas de generación eólicas y solares fotovoltaicas conectadas al SDL 
con capacidad efectiva neta o potencia máxima declarada igual o mayor a 1 
MW y menor a 5 MW no despachadas centralmente. 

 
4. Acuerdo 1604 Por el cual se aprueba el Procedimiento para la verificación de 

las funciones de control de tensión de las plantas de generación eólicas y 
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solares fotovoltaicos conectadas al SDL con capacidad efectiva neta igual o 
mayor a 1 MW y menor a 5 MW no despachadas centralmente. 

 
5. Acuerdo 1605 Por el cual se acuerdan los requisitos técnicos para el control de 

tensión para plantas eólicas y solares fotovoltaicas conectadas al SDL con 
capacidad efectiva neta o potencia máxima declarada igual o mayor a 1 MW y 
menor a 5 MW no despachadas centralmente. 

 
6. Acuerdo 1606 Por el cual se adopta la Guía para la construcción, presentación 

y validación de los modelos de planta de plantas eólicas y solares fotovoltaicas 
conectadas al SDL con capacidad efectiva neta o potencia máxima declarada 
igual o mayor a 1 MW y menor a 5 MW no despachadas centralmente". 

 
7. Acuerdo 1607 Por el cual se aprueba el Procedimiento de pruebas de las 

características del control de potencia activa/frecuencia de las plantas de 
generación eólicas y solares fotovoltaicas conectadas al SDL con capacidad 
efectiva neta o potencia máxima declarada igual o mayor a 1 MW y menor a 5 
MW no despachadas centralmente. 

 
8. Acuerdo 1608 Por el cual se aprueba el procedimiento de envío de consignas 

de potencia activa ante eventos de emergencia para plantas eólicas y solares 
fotovoltaicas conectadas al SDL con capacidad efectiva neta o potencia 
máxima declarada igual o mayor a 1 MW y menor a 5 MW no despachadas 
centralmente. 

 
9. Acuerdo 1609 Por el cual se aprueban los requisitos de la supervisión de las 

variables eléctricas de las plantas solares fotovoltaicas y eólicas conectadas al 
SDL con capacidad efectiva neta o potencia máxima declarada igual o mayor 
a 1 MW y menor a 5 MW, no despachadas centralmente. 

 
10. Acuerdo 1610 Por el cual se aprueban los procedimientos y los indicadores 

relacionados con la supervisión de las plantas solares fotovoltaicas y eólicas 
conectadas al SDL con capacidad efectiva neta o potencia máxima declarada 
igual o mayor a 1 MW y menor a 5 MW no despachadas centralmente. 

 
11. Acuerdo 1611 Por el cual se definen las condiciones para verificar la supervisión 

de las plantas de generación y autogeneración eólicas y solares fotovoltaicas 
conectadas al SDL con capacidad efectiva neta y potencia máxima declarada 
igual o mayor a 1 MW y menor a 5 MW no despachadas centralmente. 

 
12. Acuerdo 1612 Por el cual se aprueba la actualización del "Procedimiento para 

la puesta en operación de proyectos de transmisión que incluyan activos de 
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uso del Sistema de Transmisión Nacional - STN -, del Sistema de Transmisión 
Regional - STR –, de usuarios conectados directamente al STN, al STR y de 
recursos de generación". 
 

13. Acuerdo 1613 Por el cual se establece la integración de la lista de los auditores 
de las pruebas de puesta en operación de las plantas eólicas y solares 
fotovoltaicas conectadas al SDL con capacidad efectiva neta o potencia 
máxima declarada igual o mayor a 1MW y menor a 5 MW. 

 
 

De esta manera se da cumplimiento a lo previsto en la Resolución CREG 101 011 de 
2022. 
 
 
Cordial saludo, 
 
 

 
 
ALBERTO OLARTE AGUIRRE 
Secretario Técnico  
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION 
 
 
 
 
 
                                                          


